
N.º 30

lunes 15 de febrero de 2016

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2016/663 (1/12)

OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

663
RESOLUCIÓN, de 30 de diciembre de 2015, del Viceconsejero de Política Lingüística, por la que 

se conceden las ayudas correspondientes a la convocatoria Lanhitz de 2015.

En el BOPV del 29 de diciembre de 2014 (n.º 247, n.º 5497) se publicó la Orden de 26 de 
diciembre de 2014 de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura por la que se 
regula la convocatoria destinada a fomentar el uso y la presencia del euskera en los centros de 
trabajo de entidades del sector privado ubicados en la Comunidad Autónoma Vasca, durante el 
año 2015 (Lanhitz). De acuerdo con dicha Orden y, al mismo tiempo, tomando en consideración 
la propuesta emitida por la Comisión de Valoración,

RESUELVO:

Artículo 1.– Desestimar las solicitudes recogidas en el anexo I de la presente Resolución, por 
los motivos recogidos en el mismo anexo.

Artículo 2.– Conceder subvención a todas aquellas entidades recogidas en el anexo II de la 
presente Resolución por los importes que en el mismo se detallan.

Artículo 3.– No ordenar subvención alguna a las entidades recogidas en el anexo III de la pre-
sente Resolución, por los motivos recogidos en el mismo anexo.

Artículo 4.– Notificárselo a las entidades interesadas.

Artículo 5.– Publicar esta resolución en el Boletín Oficial del País Vasco para conocimiento 
general.

Artículo 6.– Si alguna de las entidades solicitantes de la subvención no estuviera de acuerdo 
con la resolución adoptada y quisiera recurrirla, dispondrá de un plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a su notificación para interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educa-
ción, Política Lingüística y Cultura.

En Vitoria-Gasteiz, a 30 de diciembre de 2015.

El Viceconsejero de Política Lingüística,
PATXI XABIER BAZTARRICA GALPARSORO.



ANEXO I 
SOLICITUDES DENEGADAS O DESISTIDAS 

LH1 

Solicitante Motivo de exclusión 

Colegio Oficial de Biólogos de Euskadi El importe solicitado es inferior a 2.000 €. Proyecto a 
excluir según el artículo 18.1 de la Orden. 

LH2 

Solicitante Motivo de exclusión 

Tresnak Suministros Industriales, S.L. Ha presentado la solicitud  fuera de plazo (art. 6) 
Batz, S COOP Ha desistido de su solicitud. 
Cikautxo, S COOP Ha desistido de su solicitud. 
Copreci, S COOP Ha desistido de su solicitud. 
Danobat, S COOP Ha desistido de su solicitud. 
Eika, S COOP Ha desistido de su solicitud. 
Elay, SL Ha desistido de su solicitud. 
Goizper, S COOP Ha desistido de su solicitud. 
Jma Alejandro Altuna, S.L.U. Ha desistido de su solicitud. 
Maier, S COOP. Ha desistido de su solicitud. 
Matz-Erreka, S COOP. Ha desistido de su solicitud. 
Orkli S, COOP. Ha desistido de su solicitud. 
Ulma Cye, S COOP. Ha desistido de su solicitud. 
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ANEXO III 
PROYECTOS NO SUBVENCIONADOS 

A.– Proyectos que han obtenido menos de 40 puntos. 

LH2 
Plan de gestión. 

Número de 
expediente Entidad solicitante Total puntos 

057-LH2-2015 Clínica Vicente San Sebastian, S.A 38 
067-LH2-2015 Federación de Asociaciones Obreras Sindicales 24 
164-LH2-2015 Forinvest Europea, S.L. 31 
121-LH2-2015 Gernika Garbiketak, S.L. 38 
038-LH2-2015 Gertek Sociedad de Gestión y Servicios, S.A. 36 
036-LH2-2015 GMSM Medioambiente, S.A. 37 
166-LH2-2015 Iturburu 2012, SL 32 

Diseño. 

Número de 
expediente Entidad solicitante Total puntos 

164-LH2-2015 Forinvest Europea, S.L. 36 
166-LH2-2015 Iturburu 2012, S.L. 38 

B.– Solicitudes desestimadas por corresponderles una subvención inferior a 2.000 €  

LH1 

Número de 
expediente Entidad solicitante 

004-LH1-2015 Col Of de Psicología de Bizkaia 

LH2 

Número de 
expediente Entidad solicitante 

091-LH2-2015 Asoc para la Promocion Socio-Laboral Entremanos/Esku artean Elkartea de Bilbao 
161-LH2-2015 Asociación Mindara 
163-LH2-2015 Begi Berri, S.L. 
016-LH2-2015 Emaus Fundación Social 
004-LH2-2015 Fundación Jesus Maria De Leizaola 
167-LH2-2015 Hontza Extrem Koop. Elk. Txikia 
185-LH2-2015 Itzarri Aisia SL 
179-LH2-2015 J.J. Irnasa, S.L 
138-LH2-2015 Laboratorio de Aguas y Residuos, S.L. 
094-LH2-2015 Leioa Berri Auto, S.L. 
136-LH2-2015 Otari Ingeniería del Agua, S.L. 
165-LH2-2015 Urrutia Edariak, S.L. 
042-LH2-2015 Xoraturikan, S. L. 
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